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A N U N C I O 

 

Por Decreto de Alcaldía nº 8303 de fecha 1 de diciembre de 2021, se resuelve aprobar la lista 

definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria de 2 plazas de Arquitecto, 1 plaza de 

Arquitecto Técnico, 2 plazas de Ingeniero Técnico (Obras Públicas) y 2 plazas de Delineante, el 

cual se transcribe a continuación: 

 

“DECRETO DE LA ALCALDÍA.- En la ciudad de Algeciras a fecha y número establecido al 

margen. 

 

 En relación con la provisión para cubrir en propiedad, 2 plazas de ARQUITECTO, 1 plaza de 

ARQUITECTO TÉCNICO, 2 plazas de INGENIERO TÉCNICO (Obras Públicas) y 2 plazas de 

DELINEANTE, a través del procedimiento de selección de CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 

vacantes en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de 

Empleo Público de 2021, y de conformidad con la base 6ª de la convocatoria, que fueron aprobadas 

mediante Decreto de Alcaldía n.º 4214 de 17 de junio de 2021, y publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cádiz n.º  124 de 1 de julio de 2021, extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía n.º 167 de 31 de agosto de 2021, extracto en el Boletín Oficial del Estado n.º 214 de fecha 7 

de septiembre de 2021, así como anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº 215 de 11 

de noviembre de 2021, publicándose la lista provisional de admitidos y excluidos. 

 

 Que una vez finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores 

por los interesados legítimos, esta Alcaldía, de acuerdo con lo dispuesto en el punto PRIMERO del 

Decreto de Alcaldía nº 7292 de 28 de octubre de 2021 y supletoriamente por los artículos 20.1 del 

R.D. 364/1995, de 10 de marzo, así como el artículo 20 del Reglamento que aprueba el Decreto 

2/2002, de 9 de enero, y demás disposiciones legales que le sean de aplicación: 

 

H A   R E S U E L T O: 

 

PRIMERO.- Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos para cubrir en propiedad, 2 plazas 

de ARQUITECTO, 1 plaza de ARQUITECTO TÉCNICO, 2 plazas de INGENIERO TÉCNICO 

(Obras Públicas) y 2 plazas de DELINEANTE, a través del procedimiento de selección de Concurso-

Oposición Libre, vacante en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, incluidas en la 

Oferta de Empleo Público de 2021, que a continuación se relacionan: 
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2 PLAZAS DE ARQUITECTO 

  

A) RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS. 

 

 ARROITA  MARTÍNEZ, CARLOS. 

 AZUARA  RODRÍGUEZ , JULIO ANSELMO. 

 BAENA GARCÍA, MANUEL. 

 BONELO SÁNCHEZ, ALBERTO. 

 CHAPARRO CAMPOS, MANUEL. 

 FERNÁNDEZ ÁVILA, JOSÉ ANTONIO. 

 FRAMIÑÁN TORRES, RAQUEL MARÍA. 

 GÓMEZ TAMAYO, MANUEL. 

 GONZÁLEZ ROMERO, ESTER. 

 HEREDERO HERRERA, RAFAEL. 

 HERRERA DIEZ DE LA TORRE, MARÍA DEL MAR. 

 MÁRQUEZ  VARELA, ALMUDENA DEL ROCÍO. 

 MARTÍNEZ JIMÉNEZ, MARIANO. 

 MÉNDEZ ESTEBAN, JESÚS JAVIER. 

 MUÑOZ CARMONA, RAFAEL. 

 ORDOÑEZ MARMOLEJO, ELENA. 

 ORTEGA PUERTO, JOAQUÍN. 

 PÉREZ TORRES, SERGIO. 

 POSTIGO CASTILLO, JUAN ANTONIO. 

 PRADOS GÓMEZ, CARLOS MANUEL. 

 REVUELTA  RUEDA, ISABEL. 

 RODRÍGUEZ MUÑOZ, MIGUEL. 

 RODRÍGUEZ  VALLS, MARÍA  ESPERANZA. 

 ROMÁN GIL, FRANCISCO JAVIER. 

 RUIZ GONZÁLEZ, ALFONSO JESÚS. 

 SÁEZ  PÉREZ, VERÓNICA. 

 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, MARÍA LUISA. 

 SANTOS DÍAZ, PILAR. 

 SANTOS PUERTAS, ANA BELÉN. 

 SEMPERE ENTRAMBASAGUAS, MARÍA CRISTINA. 

 SENA TRUJILLO, ÁNGEL. 

 SOLER SERVÁN, FRANCISCO ANTONIO. 

 TRIGOS GÁLVEZ, MARÍA SOLEDAD. 

 ZUAZO GONZÁLEZ, ESTEBAN. 
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B) RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS. 

 

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

ESCOBAR POSTIGO ROCÍO NO HABER SUBSANADO 

GARCÍA MATILLA IVÁN NO HABER SUBSANADO 

GONZÁLEZ VELARDO PEDRO NO HABER SUBSANADO 

HERRERO DE LOS REYES JUAN EXTEMPORÁNEA 

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ JUAN ANDRÉS EXTEMPORÁNEA 

 

1 PLAZA DE ARQUIECTO TÉCNICO 

 

A) RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS. 

 

 AFÁN ROSA, SANDRA. 

 ÁLVAREZ CAÑELLAS, JOSÉ MANUEL. 

 ARAUJO VALADÉS, JACOBO. 

 BLANCO MINGORANCE, ANDREA. 

 BUENO VILLALBA, ROCÍO. 

 ESPINOSA  MEDINA, ANDRÉS. 

 FERNÁNDEZ CARRILLO, ÁLVARO JESÚS. 

 FERNÁNDEZ IGNACIO, ALBA. 

 FERNÁNDEZ LAUREANO, JOSÉ ENRIQUE. 

 GRANADOS LARA, JUAN ISMAEL. 

 GUZMÁN ARIAS, ANDRÉS. 

 LAGOA FERNÁNDEZ, LEILA. 

 LIDUEÑA GÓNGORA, MANUEL. 

 MADROÑAL BUENO, MARÍA DE LOS SANTOS. 

 MARTÍNEZ GARCÍA, ERNESTO. 

 MÉNDEZ ESTEBAN, JESÚS JAVIER. 

 PÉREZ GARCÍA-MOVELLÁN, MANUEL. 

 REYES ARAGÓN, JESÚS MARÍA. 

 SALMERON ALCALA, ÓSCAR JESÚS. 

 SERRANO MONTOYA, BEATRIZ. 

 SOLER SERVÁN, FRANCISCO ANTONIO. 

 VILLANOVA GUERRERO, FRANCISCA VANESA. 
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B) RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS. 

 

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

ESCOBAR POSTIGO ROCÍO NO HABER SUBSANADO 

MATAS MATAS EVA NO HABER SUBSANADO 

MATEOS YAÑEZ SALVADOR NO HABER SUBSANADO 

MONTERO LÓPEZ CAROLINA NO HABER SUBSANADO 

 

2 PLAZAS DE INGENIERO TÉCNICO (OBRAS PÚBLICAS) 

 

A) RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS. 

 

 BENÍTEZ RIVERA, CRISTINA LIBERTAD. 

 BUENO VILLALBA, ROCÍO. 

 CABRERA RODRÍGUEZ, JACINTO GUILLERMO. 

 CASTRO GARCÍA, JOSÉ RAMÓN. 

 DEUDERO JIMÉNEZ, FRANCISCO JAVIER. 

 DÍAZ MEJÍAS, SALVADOR. 

 FERRAZ BENÍTEZ, JULIÁN. 

 GALLEGO SÁNCHEZ, JAIME. 

 GARCÍA ARJONA, DAVID FRANCISCO. 

 GURREA DÍAZ, CARLOS. 

 GUZMÁN ARIAS, ANDRÉS. 

 MELERO GARCÍA, MANUEL. 

 MICHÁN HERNÁNDEZ , SUSANA. 

 NO DUEÑAS, ADRIÁN. 

 OCAMPO ARAYA, MARIELA DEL CARMEN. 

 PRADOS BALLESTEROS, ROBERTO. 

 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, IRENE. 

 SÁNCHEZ GARCÍA, MARÍA DEL PILAR. 

 SANTAMARÍA CORRALES, ROCÍO DE LA PALMA. 

 VALDIVIESO RODRÍGUEZ, SONIA. 

 VAN ROODE FUENTES, STEFFANIE. 

 VILLACAÑAS RUIZ, JUAN MIGUEL. 

 

 

 

 

 



Código Seguro de Verificación IV7FEC3K33Z3ZO5K3TQAEAR6BY Fecha 02/12/2021 08:37:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante JOSE LUIS LOPEZ GUIO

Url de verificación https://sede.algeciras.es/verifirma/code/IV7FEC3K33Z3ZO5K3TQAEAR6BY Página 5/6

    Ayuntamiento 
    de Algeciras 

            Dpto. de Personal 
 
         

B) RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS. 

 

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

BERNAL PALENZUELA LUCÍA NO HABER SUBSANADO 

GARCÍA-BEAMUD LORA EMILIO NO HABER SUBSANADO 

GIL PIÑA JOSÉ ANTONIO NO HABER SUBSANADO 

JIMÉNEZ OJEDA JOSÉ MANUEL NO HABER SUBSANADO 

MÁRQUEZ MUÑOZ MANUEL MARÍA NO HABER SUBSANADO 

MATAS MATAS EVA NO HABER SUBSANADO 

MÉNDEZ ESTEBAN EDUARDO VALENTÍN NO HABER SUBSANADO 

REOS CARABALLO PABLO NO HABER SUBSANADO 

ROMÁN ÁLVAREZ FRANCISCO JAVIER NO HABER SUBSANADO 

 

2 PLAZAS DE DELINEANTE 

 

A) RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS. 

 

 ALDANA PEREA, MARÍA DE LAS MERCEDES. 

 ÁLVAREZ GUIDI, LUIS. 

 BENÍTEZ PANCHÓN, ANTONIO JESÚS. 

 CÁDIZ SOLANO, EMILIO FRANCISCO. 

 DÍAZ GARCÍA, FRANCISCO. 

 DÍAZ SILVA, ALDO. 

 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, JOSÉ ANTONIO. 

 MATEO MARTÍN, JUAN ANTONIO. 

 MEDIALDEA CUEVAS, ANTONIO. 

 MÉNDEZ ESTEBAN, JESÚS JAVIER. 

 PÉREZ ONTIYUELO, JESÚS MANUEL. 

 SARMIENTO LÓPEZ, JAVIER. 

 SERRANO HERRERA, JESÚS. 

 TINAQUERO GIL, CARLOS. 

 VÁZQUEZ LÓPEZ, ELENA MARÍA. 
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B) RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS. 

 

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

AKRACH MAAROUF JAWAD NO HABER SUBSANADO 

BADILLA PORRAS NATALIA NO HABER SUBSANADO 

BARRANCO PARRA JOSÉ MIGUEL NO HABER SUBSANADO 

BELMONTE JIMÉNEZ ANA MARÍA NO HABER SUBSANADO 

CAZORLA MARTÍN FRANCISCO JAVIER NO HABER SUBSANADO 

FERNÁNDEZ GIL DE SAGREDO ANA NO HABER SUBSANADO 

MARÍN DOMÍNGUEZ FRANCISCO JOSÉ NO HABER SUBSANADO 

PANTOJA TABARES YAQUELÍN DEL CARMEN NO HABER SUBSANADO 

PEÑAS ROMERO ISMAEL NO HABER SUBSANADO 

SALVATIERRA DOMÍNGUEZ FERNANDO NO HABER SUBSANADO 

SÁNCHEZ BENÍTEZ FRANCISCO JESÚS NO HABER SUBSANADO 

 

SEGUNDO.- Publíquese esta Resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica de 

este Ayuntamiento https://sede.algeciras.es/).” 

 

EL SECRETARIO GENERAL, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


